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Edicto comunicando Real Decreto para que la
Junta Nacional de Crédito Público proceda a la
liquidación en subasta pública, de todos los
bienes que le están asignados por los Decretos y
Reglamentos de 1813, 1815 y 1818

Barcelona : [s.n.], 1820

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00190





s IM 'OMO L E O N D E CT FU ENTES 
Contador principal de ¡a provincia de Cataluña é Intendente interino de la misma por 
ausencia del propietario 1). Juan Bautista de Erro 

él se puedan hacer todas las reclamaciones de perte
nencia ó propiedad dalos créditos á que puedan te
ner derecho los ciudadanos españoles, y los que no 
lo sean. Sépt imo: Que señalando también la junta un 
término competente para el uso de dichas reclama
ciones respecto de los vales y créditos de que es po
seedora por las amortizaciones hechas hasta aqui 5 por 
compra, pago de derechos de aduanas, 6 cualquiera 
otro t í tulo, se quemen también públicamente, co
mo se ha dicho en los artículos anteriores. Octavo: 
La junta presentará á las Cortes mensualmente un 
estado ó noticia puntual por provincias de lo que se 
adelanta en la ejecución de estas providencias para 
saberlo, y remover en su caso los obstáculos que pue
dan oponerse á que sea tan rápida como se requiere. 
Nono: La junta promoverá por todos cuantos medios 
estén en su autoridad la liquidación y reconocimien
to de los créditos, no solamente de los militares, sino 
también de cualquiera otra clase de acreedores, para 
no defraudarlos de la parte que pueden tomar en las 
subastas y remates de fincas que van decretadas, ar
reglándose para ello á los decretos y reglamentos de 
15 de agosto y 13 de setiembre de 1813. Décimo: 
Se revocan todos los decretos, órdenes é instruccio
nes anteriores en la parte que no estén conformes coa 
este decreto. Madrid 9 de agosto de 1820. l lamón 
Giraldo , presidente, Juan Manuel Subrié, diputa-
do secretario, zz: Marcial Antonio López, diputado se« 
cretario.'rPor tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, ge fes, gobernadores, y demás autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule, zzRubricado de la real mano, zr En 
Sacedon á 1 2 de agosto de 1820. zz A D. Josef Canga 
Arguelles, zz De real orden lo comunico á V V7. SS. pa
ra su inteligencia y exacto cumplimiento. De orden 
de S. M . lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

Por tanto para que llegue á noticia del público 
y no pueda alegar ignorancia, he mandado espedir 
el presente edicto que se circulará, publicará y fija
rá en los parages acostumbrados de esta capital y de 
las demás ciudades villas y lugares déla provincia con 
las formalidades de estilo. Dado en Barcelona á los 
30 dias del mes de agosto de m i l ochocientos veinte. 

or cuanto el Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda me ha comunicado con 
fecha de 13 del actual el decreto que dice asi: 

„ A la junta del Crédito público comunico hoy lo 
que sigue: zz E l Rey se ha servido dirigirme con fe
cha de a ver el decreto siguiente, zz Don Fernando vir, 
por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
monarquía española. Rey de las Es pailas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que 
hs Cortes han decretado lo siguiente: „Las Cortes, 
usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución , han decretado: Articulo primero: La jun
ta nacional del Crédito público procederá inmediata
mente á la venta en subasta, conforme á las leyes, de 
todos los bienes que le están asignados por los decre
tos y reglamentos de 1813 , i 8 i 5 y i 8 i 8 , é i n c l u 
yendo ios de la extinguida Inquisición, los que se 
han separado del Patrimonio del Rey por su real de
creto de 30 de mayo, y los que las Cortes separen 
todavía en uso de la facultad que se les concede por 
el artículo 214 de la Constitución, empezando por 
los que ofrezcan mas fácil y pronta salida. Segundo: 
Para el pago de los bienes y fincas de toda especie 
que asi se subastaren y remataren serán admitidos va
les reales, recibos de intereses de vales, escrituras de 
capitales, y cualquiera otra especie de créditos por to
do su valor, con tal que estén liquidados y recono
cidos , conforme á las reglas establecidas para ello; en 
una palabra, toda la deuda anterior y posterior á 18 
de marzo de 1808 de libre imposición y de impo
sición forzosa, con interés y sin interés, sin excepción 
ni preferencia alguna entre sí , mas que la del mejor 
postor. Tercero: No se admitirán posturas en metá
lico , niel pago de ningún remate en dinero efectivo, 
n i se reconocerá censo consigriativo redimible sobre 

o 

la tercera parte del valor de las fincas por la tasación 
de que habla el artículo 24 del decreto de las Cor
tes de 13 de setiembre de 1 8 1 3 , que se revoca á 
mayor abundamiento. Cuarto: Los compradores de 
estos bienes nacionales no podrán jamas vincularlos, 
üi pasarlos en ningún tiempo ni por ningún titulo á 
manos muertas. Quinto: Que los vales reales y demás 
créditos que se recojan en pago de estos bienes se 
quemen públicamente, anunciando antes por edic
tos y papeles públicos el dia, hora y sitio en que se 
ha de verificar. Sexto: Este anuncio se hará con una 
anticipación oportuna de tiempo, para que dentro de 

Antonio de Cifuentes. 

Se ha publicado el presente edicto por los parages acostumbrados de esta ciudad con las solemnidades de estilo, por mí 
el Corredor público de la misma hoy dia, mes y arlo de su fecha. 

Pablo Lletjós. , 
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